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El Exped¡ente N' 010-2023018586, que contiene el Formular¡o VUA408, a

favor de FRANCISCO BECERRA SUAREZ, Expediente N'010-2024391159,
lnforme N" 010-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE/UA; Exped¡ente N" 010-
2024933L23, Nota N" 613-2024-GRSM/DIREPRO/DIPDPE; Expediente N"
OL0-2O24327436, Memorando N' 209-2024-GRSM/OIREPRO; Expediente
N' 010-2024052494, Nota N" 089-2024-GRSM/DIREPRO/AL, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 2" de la Ley N'27867 - Ley Orgán¡ca de
los Gobiernos Regionales, los Gob¡ernos Reg¡onales emanan de la Voluntad Popular, son personas jurídicas

de derecho públ¡co, con autonomía polít¡ca, económica y administrativa en asuntos de su competenc¡a,
constituyendo para su adm¡n¡strac¡ón económica y financiera, un Pl¡ego Presupuestal;

Que, el artículo 104'del Reglamento de organ¡zac¡ón y Funciones (ROF) de
la D¡rección Reg¡onal de la Producc¡ón, modif¡cado mediante Ordenan¿a Reg¡onal N" 019-2022-GRSM/CR,
señala: "la Dirección Regional de la Producc¡ón es el órgano de línea de la Gerenc¡a Regional de Desarrollo
Económico (...)", y en el artículo 105'de la misma norma, se d¡spone las func¡ones generales de la D¡recc¡ón
Regional de la Producción, siendo una de ellas, la cons¡gnada en el numeral 13, que a la letra dice: "Em¡tir
Resoluciones Directorales Reg¡onales Conforme a su Competencia";

De conformidad con lo establecido en el D.L Ne U95, tey General de
Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S. Ne 003-2016-PRO0UCE y su mod¡ficatoria D.S. N'002-2020-
PRODUCE, en concordanc¡a con el D.S. Ne 010-2000-PE, D.S. Ne 017-2017-PRO0UCE, R.M. N'040-2019-
PRODUCE, la Ordenanza Regional Ne 015-202l-GRSM/CR y su modificatoria D.R. N' 004-2022-GRSM/GR;

Que, mediante Decreto Supremo N' 003-2016-PRODUCE de fecha 25 de
marzo del 2016, se aprueba el Reglamento de la Ley General de Acu¡cultura, y en su Art. 11', establece que
para el desarrollo de la Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE se requiere Declarac¡ón de lmpacto
Ambiental DlA, aprobado por los Gobiernos Reg¡onales en el ámbito de su iurisdicc¡ón, ¡ncluyendo Centros

de Producc¡ón de Semilla, Cultivo de Peces Ornamentales e lnvest¡gación. La 0lA cons¡dera lo establecido en

el Anexo Vl del Decreto supremo N' 019-2009-M|NAM, Reglamento de la Ley del S¡stema Nac¡onal de
Evaluac¡ón de lmpacto Amb¡ental;

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 33" del Reglamento de la Ley

General de Acu¡cultura, aprobado por Decreto Supremo Ne 016-2016-PRODUCE, establecen que el acceso a
la act¡v¡dad acuícola, requiere el cumplim¡ento de los requ¡s¡tos señalados en el Texto Único de
Procedimientos Administrat¡vos -TUPA;

Que, med¡ante el Exped¡ente con Formular¡o VUA-008, de fecha L7 de
agosto de 2023, el recurrente solicita se le otorgue Autorización para desarrollar la act¡vidad de Acu¡cultura
de Micro y Pequeña Empresa - AMYPE - producción de Sem¡lla y Carne de las espec¡es: Tllap¡e "Oreochromis
nilot¡cus", Gam¡tana "Colossoma Macropomum", Paco "Piaractus brachypomus", Eoqu¡ch¡co "Prochilodus

0t
Pt§ü

D¡

!0

' olnE

1," B'

or

Que, en el numeral 30.5 del Decreto Leg¡slativo Ne 1195 - Ley General de

Acu¡cultura, dispone que el Minister¡o de la Producción y los Gobiernos Regionales otorgan autor¡zac¡ones y

conces¡ones, para desarrollar la activ¡dad acuícola, según corresponda sus competenc¡as;
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nigricans", Pa¡che "Arapa¡ma gigas", ubicado en el Centro Poblado Aguas verdes, D¡strito de Pardo Miguel,
Prov¡nc¡a de R¡oja y Departamento de San Martín;

Que, med¡ante Resoluc¡ón D¡rectoral Regional Ne 32-2024-GRsM/DIREPRO,
de fecha 25 de enero de 2024, se aprueba la Declaración de lmpado Ambiental para desarrollar la activ¡dad

de Acu¡cultura de M¡cro y Pequeña Empresa - AMYPE, para la producción de carne, que ha sido evaluado y

merecido la calificación favorable de los compromisos de ¡mplementación de las med¡das de mitigac¡ón y
prevenc¡ón de ¡mpactos amb¡entales negat¡vos que pud¡eran inc¡dir en el desarrollo de la actividad;

Que, med¡ante Memorando N" 209-2024-GRSM/0lREPRO, de fecha 04 de
abril de 2024, el despacho directoral remite a la ofic¡na de Asesoría Legal sol¡c¡tando la em¡sión de acto
resolutivo a favor de FRANCISCO BECERRA SUAREZ, para desarrollar la actividad de Acuicultura de M¡cro y

Pequeña Empresa AMYPE, y con Nota N' 089-2024-GRSM/DIREPRO/AL, la ofic¡na de Asesoría Legal da

respuesta a lo sol¡c¡tado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuciones y facultades conferidas
de conform¡dad con la Resoluc¡ón Ejecut¡va Reg¡onal Nc 115-2024-GRSM/GR, contando con la op¡n¡ón técnica
correspond¡ente y con la v¡sac¡ones de la Dirección de Promoción y Desarrollo Pesquero, Dirección de
Regulac¡ón y F¡scalización y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

ARTícuLo pRtMERo.- oroRGAR a FRANctsco BEGERRA suAREz,

¡dentif¡cado con ONI Ne 01055438, la autorizac¡ón para desarrollar la act¡v¡dad de Acuicultura de Micro y

Pequeña Empresa - AMYPE - producc¡ón de carne, de las espec¡es: flapla "Oreochrom¡s nilot¡cus",
Gamitana "Colossoma Macropomum", Paco "Piaractus brachypomus", Boqulchlco "Prochilodus n¡gr¡cans",

Paich€ "Arapa¡ma g¡gas", a través de la ut¡lización de estanques sem¡naturales, con un espejo de agua de

2.855 m'¿, con coordenadas geográficas: wGS84: 05' 41'16.45" §;77'38'10.09" Lw, ub¡cado en el Centro
Poblado Aguas Verdes, D¡str¡to de Pardo Miguel, Prov¡nc¡a de Rioia y Departamento de 5an Martín;

lnrículo sEGUf{Do. - La Autorizac¡ón a la que se refiere el artículo
primero, se otorta por un periodo de v¡gencia de 30 años, deb¡endo el benef¡c¡ario cumpl¡r con las sigu¡entes

condic¡ones:

a) Prever q ue el desarrollo de sus actividades no afecte el medio amb¡ente o altere elequ¡libr¡o bioecológ¡co
del s¡stema hídrico c¡rcundante.

b) Cumplir con los l¡neamientos san¡tar¡os establecidos por el SANIPES, para la Acu¡cultura de M¡cro y
Pequeña Empresa - AMYPE.

c) Ded¡car su activ¡dad específicamente al cultivo de las especies establecidas en el artículo primero.

d) Las especies de T¡lap¡a autor¡zadas para su cult¡vo, deberá estar acorde con lo que establece la Resoluc¡ón

Min¡sterial Ne 040-2019-PRODUCE.

e) Part¡cipar de las activ¡dades de capac¡tación y asistenc¡a técn¡ca, que promueve PRODUcE y los Gob¡ernos

Reg¡onales, a través del extension¡smo acuícola.
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Que, mediante Resolución Admin¡strativa N' 0005-2o24-ANA-AAA.H-
ALA.ALTO MAYO, de 13 de febrero de 2024, se otorga la Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso

Productivo con fin Acuícola;

Que, con el lnforme N' 010-2024-GRSM/DIREPRO/DlP0PE/UA, de fecha 02

de abril de 2024, la Un¡dad de Acu¡cultura, concluye que el usuario ha cumplido con todos los requ¡sitos
establecidos en el proced¡m¡ento otorgado de autor¡zación en la Act¡vidad deAcu¡cultura de M¡cro y Pequeña

Empresa - AMYPE del IUPA estandarizados y los requis¡tos de la VUA 1.0;
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f) Cumpl¡r con las normas generales y sector¡ales pr¡nc¡palmente sobre el mane.¡o de residuos sólidos y
afluentes.

g) Aplicar Buenas Práct¡cas Acuícolas.
h) La eventual ampl¡ación de las actividades product¡vas hac¡a otras especies o hacia otros cuerpos de agua,

requer¡rá de autorización prev¡a de la Dirección Reg¡onal de la Producción.
i) El titular de la autorización está obl¡gado a informar al SANIPES respecto a cualquier ep¡zoot¡a o brote

¡nfeccioso que se presente, as¡m¡smo su centro de cult¡vo, requ¡€re de la hab¡l¡tac¡ón san¡tar¡a.
j) Presentar los ¡nformes de Estadística Pesquera Mensual, y semestral de las activ¡dades real¡zadas y los

resultados obten¡dos, utilizando los formularios establec¡dos, alcanzando como plazo máximo a los s¡ete
(07) días calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respect¡vamente.

k) La transferencia en propiedad o posesión de las respect¡vas ¡nstalaciones acuícolas, deberá ser
comunicada a la D¡rección Regional de la Producc¡ón de San Martín.

l) En caso de¡ acogim¡ento del t¡tular de la actividad al fraccionam¡ento de pago de multas, y adeude el
íntegro de dos (02) cuotas o no pague el íntegro de la últ¡ma cuota dentro del plazo establec¡do por el

adm¡nistrado p¡erde el beneficio, establec¡do med¡ante el Decreto Supremo Ne 017-2017- PRODUCE.

ARTfcuto TERCERo. - La ut¡lizac¡ón del obieto de la autor¡zac¡ón con una
f¡nal¡dad d¡stinta a aquella para la cual fue otorgada, el incumpl¡m¡ento de los objetivos pref¡jados en el
Proyecto que motivó su otorgamiento, no acred¡tar la ejecuc¡ón de su proyecto dentro los plazos establecidos
en la normat¡v¡dad v¡gente, el ¡ncumpl¡m¡ento de las normas amb¡entales, asícomo de lo establec¡do en los

artículos precedentes, serán causales de caducidad del derecho otorgado y estará sujeta a las sanc¡ones que
correspondan.

mffCulo CUlnfo. - según Resolución del Superintendente Nacional de
los Registros Públicos N" 238-2015-SUNARP/SN, la Direct¡va N' 05-2015-SUNARP/SN, aprobar que establece
los proced¡m¡entos y requ¡s¡tos exig¡bles para la ¡nscr¡pc¡ón de las conces¡ones y autorizac¡ones de
acuicultura, así como los derechos derivados de ellas, para su cumpl¡miento por parte del administrado;

¡Rtlcuro QUtNTo. - ENCARGAR a secretaría de esta D¡recc¡ón R eg¡onal,

notificar copia fedateada de la presente Resolución al interesado, la G€rencia Regional de Desarrollo
Económ¡co, la ALA-ALTO MAYO, SANIPES, SUNARP, la D¡rección de Promoc¡ón y Desarrollo Pesquero,

0irección de Regulación y Fiscalizac¡ón, Asesoría Legal para conocimiento y f¡nes.

ARícuto sExfo, - ENCARGAR al responsable de la elaboración y

actualización del Portal de Transparencia Estándar de la ent¡dad la publ¡cac¡ón de la presente Resoluc¡ón

D¡rectoral Reg¡onal, así m¡smo a la D¡recc¡ón de Prom rrollo Pesquero, publíquese en la pág¡na

web de Catastro Acuícola Nacional htl catastroa
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